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Md« número de este BOLETÍN OFICIAL en e l s i t io de c o s t u m b r e , tan pronto como se r e c i b a , has ta la f i j a c i ó n de l e j e m p l a r sig-uiente. 

2. * L o s S e c r e t a r i o s m u n i c i p a l e s c u i d a r á n de c o l e c c i o n a r o r d e n a d a m e n t e e l BOLETÍN OFICIAL, p a r a su e n c u a d e m a c i ó n a n u a l . 
3. * L a s i n s e r c i o n e s reg- iamentar ias en e l BOLETÍN OFICIAL, se han de m a n d a r por e l E x c m o . S r . G o b e r n a d o r c i v i l . 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) A y u n t a m i e n t o s , 100 pese tas a n u a l e s por dos e j e m p l a r e s de c a d a n ú m e r o , y 50 p e s e t a » 

imies por cada e j e m p l a r m á s . R e c a r g o d e l 25 por 100 si no a b o n a n e l i m p o r t e a n u a l dentro de l p r i m e r s e m e s t r e . 
b) Juntas v e c i n a l e s , j u z g a d o s m u n i c i p a l e s y o r g a n i s m o s o d e p e n d e n c i a s o f i c ia les , a b o n a r á n , 50 pese tas a n u a l e s 6 30 p e s e t a s so 

•eitrales, con pago a d e l a n t a d o . 
e( Restantes s u s c r i p c i o n e s , 60 p e s e t a s a n u a l e s , 35 pese tas s e m e s t r a l e s ó 20 p e s e t a s t r i m e s t r a l e s , con oago a d e l a n t a d o . 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , una pese ta l í n e a . 
o) L o s d e m á s , 1,50 pese tas l í n e a . 

OÉlerno civil 
de la p r o M de León 

Usaría General de Abasíecimieníos 
y Transporíes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 72 
Racionamiento para personal adheri
da economatos mineros de esta Pro-
Kncia correspondiente al propio mes 

de Agosto 
Por el Negociado de Economatos 

Aferentes de esta Delegación, se 
Asarán a los Sres. Jefes de Econo
matos Mineros de esta Provincia, 
as instrucciones precisas para la 
realización del racionamiento co-
rrespondiente al p r ó j i m o mes de 
; Kjsto, ei cual constará global men-
Ne los 
^los 

siguientes ar t ículos y m ó -

ven-

mensuales por cartil la 
^ción Por cartilla. 
QLSersonal adalto: 

la47AlTE'--lHtro.--Preciode 
^Upeselas li tro - I m p o r t e de la 

Tonc,4'30Pesetas. 
de ve t 300 g^mos. — Precio 
deu , a'.9'00 Poetas kilo.—Importe 

2.70 pesetas. 
-od UAS—2.000 gramos.-Pre-

Qe^ta, 2,20 pesetas k i l o . - I m -fctede la 
r a c i ó n ^ O pesetas. 

P A T A T A S . - 1 0 k i l o . - P r e c i o de 
venta, 1,35 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 13,50 pesetas. 

, A Z U C A R . - 750 g ramos . -P rec io 
de venta, 3,20 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,40 pesetas, 

JABON.—400 gramos para obre
ros mineros.—Precio de venta, 3,25 
pesetas kilo.—Importe dé la rac ión , 
1,30 pesetas.—200 gramos para resto 
de familiares y n iños .—Impor te de 
la rac ión , 0,65 pesetas. 

b) Personal infantil. 

ACEITE.—1 litro.—Precio de ven
ta, 4,30 pesetas litro.—Importe de la 
rac ión , 4,30 pesetas. 

AZUCAR — 750 gramos.— Precio 
de venta,'3,20 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,40 pesetas, 

P A T A T A S . - 1 0 kilos.—Precio de 
venta, 1,35 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 13,50 pesetas. 

JABON.—400 gramos?—Precio de 
venta, 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 1.30 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-10 bo
tes.—Precio de venta, 3,55 pesetas 
bote.—Importe de la ración-, 35,50 
pesetas. 

HARINA.—5 kilos.-Precio de ven
ta, 2,00 pesetae kilo.—Importe de la 
rac ión , 10,00 pesetas. 

Los ar t ículos LECHE CONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona
miento infant i l serán suministrados 
únicamente^ para aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 

de estos ar t ícu los en sust i tución de 
Azúcar y Pan. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Julio de 1944. 
2635 El Gobernador-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 101 

Hab iéndose presentadola Epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Valdeteja, en cumplimiento de lo. 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Valdeteja, del 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valdete
ja; como zona infecta 3l pueblo de 
Valdeteja y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
Ayuntamiento de Valdeteja. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu -
Ip X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 26 de Jul io de 1944. 
2629 El Gobernador civil 



C I R C U L A R 
A fin de disminuir la pérd ida de 

la cosecha de Jegumbres por íaita de 
riego de ios terrenos dedicados a su 
cult ivo, a causa del gran estiaje rei
nante, he acordado adoptar algunas 
medidas encaminadas al asegura
miento de la cosecha indicada y cu
yo cumplimiento espero se lleve a 
cabo, teniendo en caenta los perjui
cios que en otro caso se proporcio
n a r í a n a la agricultura, y que reper-

: cu t i r í an indudablemente en su día 
en los suministros, 

A tal objeto, a partir de esta fecha 
y mientras duren las actuales cir
cunstancias de escasez de aguas, se 
su s pe nde rá n los riegos de , praderas 
durante el presente mes, ap l i cándo
se el agua que normalmente se des
tinaba a éstas, al riego de las planta
ciones de legumbres. 

Esta de te rminac ión , que no puede 
impl icar en modo alguno, derechos 
posteriores para los que resulten be
neficiados, se ha tomado con el ex-
cfusivo fin, como queda indicado, 
de asegurar, en la parte que sea po
sible, la cosecha de legumbres de 
tanta importancia en esta provincia, 
y atendiendo al menor perjuicio que 
en esta época del año se puede oca
sionar a las praderas, por haberse 
recogido ya la hierba de las mismas. 

Confió en que todas las personas 
afectadas, se a a r á ñ cuenta de la res
ponsabilidad en que incu r r i r í an si 
obstaculizasen el cumplimiento de 
esta orden, y serán las primeras en 
dar cuantas facilidades se precisen 
para llevarla a cabo, en evitación de 
sanciones que en otro caso h a b r í a n 
de ser impuestas por este Gobierno. 

Encargo, por tanto, a todas las 
Autoridades dependientes de la mía 
y Agentes, extremen el celo y den 
cuenta de todas las infracciones que 

^ observaran para su correcc ión , por 
vía gubernativa. 

León, 1.° de Agosto dé 1944. 
2661 El Gobernadot-civil, 

Antonio Martínez Cáttáneo 

DISTRITO NIÑERO DE LEON 
R E N U N C I A S 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador c iv i l de la provincia de fecha 
17 de Julio de 1944, ha sido admit i
da la renuncia presentada por don 
Alfonso Botas Rodríguez, del registro 
cuyo minero Wolframio, n ú m . 10.591 
y anuncio de denuncia fué publica
do en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 219, 
de fecha 25 de Septiembre de 1943. 

" . O O ' 

Por Decreto del Excmo. Sr. GQber-
nador c iv i l de la provincia de fecha 
17 de Julio de 1944, ha sido admit i 
da la renuncia presentada por don 
Alfonso Botas Rodríguez, del regis

tro minero Montañesa n ú m . 10 596 y 
cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el B o L j m N OFICIAL nú-, 
mero 253, de fecha 9 de Noviembre 
de 1943. 

O '. • ' . . . , 
. O O ^ ; . • • . • 

Voi Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia de fecha 
17 de Julio de 1944, ha sido admi t í -
da la renuncia presentada por don | 
Mariano Sánchez Santos, del registro j 
minero Corza n ú m e r o 10.Q20 y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 243, 
de fecha 27 de Octubre de 1943. 

o 
' : o o , 

-EorDecre to del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia" de 
fecha 17 de Julio de 1944, ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D, Antonio Soriano Gaudi, del re
gistro minero CasíaZia n ú m . 10.687 y 
cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e 
ro 62 de fecha 15 de Marzo de 1944. 

* o 

o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civ i l de la provincia de fecha 
17 de Julio de 1944, ha sido admi t í - ' 
da la renuncia presentada por don 
Antonio Soriano Gaudi del registro 
minero Caledonia n ú m e r o 10.688, y 
cuyo anuncio de denuncia fué publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
62 de fecha 15 de Marzo de 1944. 

o o 1 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia de fecha 
17 dé Julio de 1944, ha sido admi t i 
da la renuncia presentada por don 
Isidro Sánchez Barredo del registro 
minero Madrid n ú m e r o 10.774, y cu
yo anuncio de denuncia fué publica
do en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
120 de fecha 29 de Mayo de 1944. 

o 
o o. . , ~ 

Por Decreto del ExcmO. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia de fecha 
17 de Julio de 1944, ha sido admit i
da la renuncia presentada por don 
José M.a González Rodríguez del re
gistro minero Arco Iris n ú m . 10.800, 
y cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 130 de fecha 10 de Junio de 
1944. 

o 
O O 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia de fecha 
17 de Julio de 1944, ha sido admitida 

(la renuncia presentada por D. José 
j Díaz Sariego del registro minero Lito 
| n ú m . 10,848, y cuyo anuncio de de

nuncia fué publicado en el B0 
OFICIAL n ú m . 151 de fecha 7á* W 
de 1944. • eJul10 

Lo que en vir tud de lo dispuestn 
en el Reglamento de Minería vigent 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIA6 

León, 26" de Julio de 1944,~E[ IQ 
geniero Jefe, CelsD R. Arango. 

2610 

I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-
ñe ro de León. 
Hago saber: Que por D. Joaquín 

Manzano Olano, vecino de Cistierna 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 10 del 
mes de Julio, a las diez horas trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Fe/rsa, sita en 
el paraje Las Suertes, término de 
Caminayo y Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda. 

Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Nordeste, junto al camino 
vecinal de Caminayo, de la finca de 
María Blanco Fernández, vecina de 
Caminayo; desde dicho punto se to
m a r á n al Este 50 metros y se fijará 
la 1.a eslaca; de 1.a a 2.a Norte se to
m a r á n 1.000 metros, fijando la 2.a es
taca; de 2.a-- a 3.a Oeste se tomarán 
300 metros, fijando la 3.a estaca; de 
3.a a 4.a Sur se tomará 1.000 metros; 
de 4.a a 5.a'Este se tomarán 250 me
tros, quedando así cerrado el perí 
metro de las 30 pertenencias solici
tadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magnét ico y están expresados en 
grados sexagesimales. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el 
pósito prevenido por la Ley, se 
admit ido dicha solicitud por decre 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
tercero. ,¡,^1 

Lo que se anuncia por meai ^ 
presente edicto para que dentro ^ 
los sesenta días siguientes al ^ 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
LETIN OFICIAL de la provincia. 
dan presentar en el Gobierno^ 
sus oposiciones ios que se c0°S.1{erlí. 
con derecho al todo o p^rte d e ^ 
no solicitado'o se creyesen perj 



8 
^ por la conces ión que se pretende, 

ún previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 10.872 
León, 21 de Julio de 1944.—Celso 

R, Arango. 2559 

00N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Victoria

no Fernández Martínez, vecino de 
Benllera, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 11 de! mes de Julio, a las diez 
horas veinticinco minutos, una so
licitud de registro pidiendo 42 perte
nencias para la mina de hul la lla
mada Bienvenida, sita en el paraje 
Alto de las Eras de Oteros, t é rmino 
de Otero de las Dueñas , Ayuntamien
to de Carrocera. 

Hace la designación de las cita
das 42 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte verdadero, se 
tomará como punto de partida el 
ángulo (vértice) N . E, de la finca de 
D.Virgilio Rodríguez, sita en el-ci
tado paraje, y desde este punto de 
partida se medirán,, sucesivamente, 
1.400 metros al Este, donde se colo
cará la 1.a estaca; 300 metros al Sur 
y se colocará la 2.a estaca; 1400 me
tros al Oeste y se colocará la 3.a es
taca; 300 metros' al Norte, para ce
rrar el perímetro con el punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
Qe. tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Pásente edicto para que dentro de 
^ sesenta días siguientes al de la 
^hcac ión de la solicitud en el 

OLETIN OFICIAL de la provincia, 
M a n presentar en el gobierno c i -
^ SUs oposiciones los. que se consi-
^aren con derecho al todo o parte 
p'er: ̂ reno solicitado 6 se creyesen 
jg 1U(ilcados por la conces ión que 
tícuPireten(Íe' Se§úa Previene el ar-
k J ? del: Reglamento del 16 de 

C K V905^ R- O. de 5 de Sep-
ie^bre de 1912. 

L eXpodÍente tiene el núm- 10.875. 
^ , n '2l de Julio de 1944.-Celso 

•Un^ 2560 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José A l -

manza Arias, vecino de Matachana, 
se ha presentado en el Gobierno Ci
vi l de esta provincia en el d ía 13 
del mes de Julio, a las once horas 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de Calcopirita y otros 
llamada Joalar, sita en el paraje Las 
Barrancas, t é rmino de Los Bayos, 
Ayuntamiento de Murras de Paredes, 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
o referencia en el camino Real de la 
Mora, el l ímite o divisoria de las dos 
llamas del Calvo, propiedad de Lau
ra Mirantes y Eladio Almanza, y 
desde este punto se m e d i r á n 50 me
tros en dirección Sur, colocando la 
1.a estaca auxiliar; de ésta 300 me
tros al Oeste, colocando la 2.a; de 
ésta 400 al Sur, colocaremos la otra; 
de ésta 500 metros al Este se coloca
rá la 4.a; de ésta 400 metros al Norte 
se p o n d r á otra; siguiendo desde ésta 
en di rección Oeste, hasta unirse con 
la auxiliar, midiendo 200 metros y 
quedando cerrado el per ímet ro que 
comprende las 20 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevjenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes 'al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el, Gobierno Civ i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicilado^o se creyeren 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.877. 
León, 21 de Julio de 1944.-^E1 I n 

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
2561 

Delegación Nacional de Sindicatos de 
Falange Española Tradichuallsla 

y de l a s J J . N. 1 • 
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Anuncio de subasta-concurso • 
La Delegación. Nacional de Sindi 

catos de F. E. T. y de las J. O N . S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de diecio
cho viviendas en B o ñ a r ( León ) , 
acogidas a los beneficios del Ré
gimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

I. —Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. R a m ó n Cañas . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas 
veintiséis m i l seiscientas cuarenta y 
cuatro (426,644) pesetas con c in
cuenta (50) cén t imos . 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacien^ 
da, en Ja Cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la V i 
vienda, es de ocho m i l quinientas 
treinta y dos (8,532) pesetas con 
ochenta y nueve (89) cén t imos . 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adiudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la can-
tidad de diecisiete m i l setenta y c i n 
co (17.065) pesetas con setenta y 
ocho (78) cén t imos , 

I I . —Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se a d m i t i r á n en la 
Delegación Provincial de León, en 
las horas háb i les de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados 
a partir de la pub l icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el Pliego de condicioí ies 
técnicas , en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego de condiciones e c o n ó m i c o -



j u r í d i c a s generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
r á n de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de León, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos y 
en el Instituto Nacional de la V i 
vienda, en los d ías y horas hábi les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical de 
León, al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admis ión de los 
pliegos. 

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Ma
dr id o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorer ía del Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quin
ce d ías siguientes al de la publica
ción de la ad judicac ión definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la const i tución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se in ic ia rán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de ocho meses, a pajrtir del día de su 
comienzo. 

III.—Forma de celebrarse la su
basta-concurso 

Los licitadores p resen ta rán la do
c u m e n t a c i ó n para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados. Uno de los cuales 
con tend rá la propuesta económica 
de la obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se facil i tará 
en la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N . S,), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos: 

1. ° Cédula personal del licitador, 
o en su caso del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades, 

2. ° Escritura de const i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3 ° Poder especial! y suficiente 
para concurrir a la subasta - con
curso. 

4.° Resguardo de haber deposi
tado la fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda, o 
en su caso en la Caja General de De
pósitos dé^Madr id , a nombre r del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

5. ° Ül t imo recibo de la contri- -to del 90 
buc ión . 

6. ° Recibo justificativo de estar, . v o . ^ . ^ w , v . . ^ n ^ u c s i u ae pagos ai 
al corriente en el pago de la cuota Estado en las certificaciones de obra 
sindical. gozará de un 90 por 100 de reduc! 

7. ° Cer t i f icac ión o documento 

por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes 

Asimismo, el impuesto de 
en las certi 
de un 90 

o 
acreditativo de que no existe ningu
na de las incompatibilidades esta
blecidas por el R. D. de 24 de Di 
ciembre de 1928. 

8. ° D e c l a r a c i ó n , y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, ar t ículos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de las 
obras, son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

9. ° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. 

La'Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, el Ase
sor Ju r íd i co de la Delegación Sindi
cal Provincial, el Jefe, Secretario 
Técn ico Arquitecto Asesor de la Je
fatura Provincial de la Obra Sindi
cal del Hogar, y un representante 
del Instituto Nacional de la V i 
vienda, y del acto da rá fe el Notario 
a quien por turno corresponda.. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (Art ículo 61 
del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1939), se des t ru i rán ante el Nota
rio, p rocediéndose a con t inuac ión a 
la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, ad jud icándose 
la obra a la proposic ión m á s baja. 
De existir igualdad, se dec id i rá me
diante sorteo. 

El bastanteo de poderes a cargo 
del l icitador se dec la ra rá por un le
trado en ejercicio en León. 

Teripinado el remate, si ' no hay 
r e c l a m a c i ó n , se devolverán a los 
licitadores los resguardos.de los de
pósi tos y demás documentos presen
tados, re teniéndose el que se refiera 
a la proposic ión declarada m á s ven
tajosa. A 

Si en el plazo seña lado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. 

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la ñ a n z a t* 
finitivamente depositada. 

El contrato de la obra estará 

gozara 
ción. 

León, 21 de'Jnlio de 1944.-El Jefe 
Provincial de la Obra, Félix Castro 

2558 N ú m , 417.—288,00 ptas 

Administración É justicia 
Juzgado municipal de Congosto 

Don Daniel Fernández Román, Juez 
municipal de la villa de Congosto 
y su té rmino , provincia de León. 
Hago saber: Que en trámites de 

ejecución de sentencia del juicio 
verbal c iv i l , promovido por D.Gerar
do Enr íquez Román, vecino de esta 
vi l la de Congosto, contra D,a Pura 
Vega Alvarez, mayor de edad, soltera 
y de la misma vecindad, sobre re
c l amac ión de setecientas setenta pe
setas con ochenta céntimos, en pro
videncia de esta fecha he acordado 
proceder a la venta en pública su
basta, para el pago de principal y 
costas, como de la propiedad de la 
expresada deudora,la finca siguiente: 

Término de Congosto 
Una l inar en el sitio denomina

do Los Q u i ñ o n e s , de unas siete 
á reas aproximadamente, y linda; 
Norte, Hortensia Jáñez y Josefa Mar
qués; Sur, Pedro Pérez; Este, here
deros de Ildefonso Alvarez, y Oeste, 
camino públ ico , tasada en mil qui
nientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia da esto Juzgado, dando 
comienzo a las quince horas del día 
diez y seis del próximo mes de Agos
to, por medio de pujas a la llana en 
un solo lote, debiendo los licitado-
res consignar previamente sobre ia 
mesa el diez por ciento de la tas -
c ión; no admit iéndose posturas qu 
no cubran las dos terceras pa.rtes^ 1 
ava lúo , y adjudiándose al mejor pos 
tor, re teniéndose su consignacio 
como parte del precio Y g f 
cumplimiento, devolviéndose ei 
acto a los demás licitadores; aou 
t iéndose que no existe titulo ae P 
piedad, y el adquirente se J.01 cta 
m a r á con la certificación del 
de remate, supliendo aquellos ^ 
su cuenta, así como los 
otorgamiento de escritura. 

Dado en Congosto, a yemtin e¡1. 
.Julio de m i l novecientos c 

M \ cuat ro . -Danie l Fernand 
~ Secretario suplente- * 

N ú m . 418.-53,00 


